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RESOLUCIÓN DE-40/18 
 
 
 
Honduras. Financiamiento Complementario No Reembolsable para Inversión GRT/SX-16864-HO 

Apoyo a la Integración de Honduras en el Mercado Eléctrico Regional 
y al Acceso de la Energía Renovable a la Red 

 
Modificación de las Resoluciones DE-177/13 y DE-178/13 

Apoyo a la Integración de Honduras en el Mercado 
Eléctrico Regional (3103/BL-HO) 

 
 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que los recursos del Programa de Impulso a las Energías Renovables en Países de Bajos 
Ingresos (SREP) del Fondo Estratégico sobre el Clima (“SCX”) no estaban previstos en la 
formulación original del programa “Apoyo a la Integración de Honduras en el Mercado Eléctrico 
Regional”, aprobado por el Directorio Ejecutivo mediante las Resoluciones DE-177/13 y 
DE-178/13, y teniendo en cuenta que dichos recursos van a ser administrados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (el “Banco”), como entidad implementadora del SCX, a través de 
un financiamiento no reembolsable para inversión, es necesario modificar las Resoluciones 
DE-177/13 y DE-178/13. 

 

El Directorio Ejecutivo 

 

RESUELVE: 
 
Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en nombre 

y representación del Banco: (i) tome las medidas pertinentes para que el Banco administre, como 
entidad implementadora del SCX, un financiamiento no reembolsable para inversión por la suma 
de US$7.000.000 (la “Contribución”), de conformidad con lo establecido en el Documento 
PR-4097-1; (ii) proceda a formalizar el convenio o convenios que sean necesarios con la 
República de Honduras, como Beneficiario, para otorgarle un financiamiento complementario a 
los aprobados mediante las Resoluciones DE-177/13 y DE-178/13, destinado a cooperar en la 
ejecución del proyecto “Apoyo a la Integración de Honduras en el Mercado Eléctrico Regional y 
al Acceso de la Energía Renovable a la Red” (el “Proyecto”). Dicho financiamiento será no 
reembolsable hasta por la suma de US$7.000.000 con cargo a los recursos de la Contribución, 
y se otorga en los términos descritos en el Documento PR-4097-1; y (iii) adopte las demás 
medidas necesarias para la ejecución del Proyecto. 
 
 
 

(Aprobada el 3 de agosto de 2018) 


